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BOLETÍN O F I C I A L 
DE DA PROVINCIA DE MADRID 

ADVEHTBNC1A OPIC1AL 

Lns ¡oves , unione» y anuncio» cjiíe h a v a n de i n s e r 
i r s e en j o » Bm .KitKKH or ic i a m s «p hnn ¿o mandar al 
Jefe Politico respect ivo , por c u y o •'omínelo «•» iw»r.r4rj 
4 lo* KditoreK de los m e n c i o n a d o s periódicos . 

PRECIOS DE SUSCRIPCIÓN 
En esta cap i ta l , l l e v a d o & d o m i c i l i o , 2*50 pese tas m e n s u a l e s ant i c ipadas ; 

fuera do e l l a , 8*50 al m e s , 9 al t r i m e s t r e , 18 al semostro y 2 8 ' 5 0 por un a n o . 
Se a d m i t e n i n s c r i p c i o n e s en Madrid , en lo A d m i n i s t r a c i ó n del Boi.ktIs, 

plaza de S a n t i a g o , 2.—Fuera do es ta cap i ta l , d i r e c t a m e n t e por m e d i o de carta 
U 4 l a A d m i n i s t r a c i ó n , c o n inc lus ión dol importo del t i empo do abono en t i m -

m- piiiiiici» tmioM i n . rite», excepta i o - domingo» bto> móvi 

{Real orden de 6 de Abri' dé 1889. 

A X ' IV I' JC ."V O I /V K D I T O H I A I -

L a s d i spos i c iones de las Autor idades , oxcopto U * 
que s e a n a ins tanc ia de parte no |>obre, se insertaran 
o f i c ia lmente : a s i m i s m o cua lqu ier a n u n c i o c o n c e r n i e n 
te al s e r v i c i o nac iona l quo d i m a n e do las mismna, 
poro las de intoros part icu lar pagarán 5 0 cont imoa da 
peseta \->r cada l inea de insorc ión . 

¡ V i i m c r o a l l c t t o iO r o n t t m o » «le p r n e l a 

Parte Oficial 

Presidencia del Consejo k Ministros 
S S . M M . el R e y y la "Reina 

Regente ( Q . D . G . ) y Augusta 
Real Familia continúan en esta 
Corte sin novedad en su impor
tante salud. 

Diputación Provincia: 
SUBASTAS DE MÁS DE 15.0UO PESETA* 

La Diputación provincial ha acorda
do contra tar en pública subasta, <|u«-
tendrá efecto el día 1.° do Jul io, á las 
tres do la tarde, en el Palacio dá la Cor
poración, plaza de Santiago, núm. 2, el 
el suministro de la carne de vaca coa 
destino a los acogidos en los restableci
mientos de Beneficencia, Hospital «le 
San J u a n de Dios y Asilo de Nuestra 
Señora de las Mercedes, hasta 30 de 
Junio de 1897, cuyo consumo se ha cal
culado en 87.500 kilogramos de dicho 
articulo importantes ciento veinte mil 
setecientas cincuenta pesetas, bajo el 
siguiente 

Pliego de COndieionss 

1.* Bl Contratista se obliga á sumi-
nistr.ir sin limitación alguna desde el 
dia siguiente al en que se le comunique 
la aprobación del remate, si este Hurle 
se efecto dentro del mes de Julio ó des 
pues, y desde el dia 1.° del mismo, si 
la adjudicación definitiva fuese acorda 
da eon anterioridad á dicho mes hasta 
30 de Junio de 1897, la carne de vaca 
que diar iamente sea necesaria para el 
consumo de los acogidos en el Hospital 
de San J u a n de Dios y Asilo de Nuestra 
Señora de las Mercedes, cuyo total 
anual ha sido calculado en 87.500 kilo
gramos. 

2.* La conducción de la carne dt 
vaca a dichos Establecimientos será de 
cuenta del Contratista haciendo entrega 
del articulo antes de anochecer á fin de 
que pueda tener lugai su reconocimiento 
por el Revisor perito nombrado al efec 
to y para que se inspecione el peso por 

los señores Directores 6 Interventores 
l e los referidos Centros benéficos. 

3.* La carne de vaca será dr stipe-
ior calidad é igual en finura, calidad 
' condiciones alimenticias á la mejor 

que de la de su clase se expenda al pú
blico en los principales despachos de 
sta capi ta l . 

4 . a El articulo objeto de este contra
to procederá de reses sanas y jóvenes 
y qué DO ovcedan en peso, por término 
medio, de 23» > kilogramos entregándose 
en los expresados Establecimientos, por 
los cuatro cuartos c o r r e s p o n d i e n t e .i 
cada una las «males han de ser sacrifi
cadas en la Casa Matadero de esta ciu
dad y conducida al Hospital de San 
J u a n de Dios y Asilo d«' Nuestra Señora 
de las Mercedes en el mismo dia y an
tes de anochecer según expresa la 16-
¿runda de estas condiciones. 

5." Si la carne de vaca no reuniese 
las condiciones señaladas á juicio de 1"> 
funcionarios citados, el Contratista que-
dará obligado á sustituir la cantidad 
desechada en el término de dos horas 
por otra que sea admisible, pues de lo 
contrario, el Director de acuerdo con el 
Sr. Visitador «le su respectivo restable
cimiento le impondrá una multa pruden
cial, procediendo á la aquisición del 
articulo por cuenta del rematante . 

6 / El precio del kilogramo de car
ne de vaca será el que quede fijado en 
el remate no admitiéndose proposición 
que exceda «le una pesetas treiiita y 
ocho céntimos ni fracción inferior á un 
céntimo de peseta. 

7.* Este suministro se abonará al 
Contratista por mensualidades vencidas 
en la Depositaría de fondos provincia
les. 

8.* P a r a la celebración de las su
bastas , de conformidad con lo preveni
do en el Real decreto de -i de Enero de 
1883, se observarán las reglas siguien
tes: 

1.* El acto tendrá lugar en el dia. 
hora y sitio designado en el anuncio, 
bajo la Presidencia del Excmo. Sr. Go
bernador civil de la provincia ó Dipu
tado de la Comisión provincial en quien 
delegue, y con asistencia de otro Dipu
tado que designe la Corporación. 

2.* Se dará lectura al anuneio de 
subasta y pliego de condiciones, decía 

rando seguidamente abierta la licita
ción por un plazo de media hora, du
rante el cual pueden pedirse las expli
caciones que se estimen necesarias so 
bre las condiciones de la subasta; en la 
inteligencia de que pasado el plazo y 
abierto el prínter pliego no se «lará - x-
plicación a lguna. 

3 ." Los pliegos se entregarán al se
ñor Presidente cerrados, y dentro de 
ello* deberá hallarse la cédula personal 
del l i d i ador , la proposieh'm ajustada al 
modelo, escrita en papel del sello 12.°, 
y el resguardo de la fianza provisional 
que acredite haber consignado en la 
Caja general de Depósitos ó en la de es
ta Diputación provincial el 5 por 10o 
del importe calculado del suministro, ó 
sea la canthlad de fttü mil treinta y 

sirte pesetas, cincuenta céntimos, en 
metálico, en títulos «le la Deuda «leí Es
tado, al precio de la cotización oficial 
del dia en que se constituya la fianza, ó 
en obligaciones provinciales por iodo 
su valor. 

4." Loa depósitos «:n metálico que se 
const i tuyan en la Caja d é l a Corpora
ción sólo se admitirán hasta una hora 
antes «le celebrar la subasta, y los en 
efectos públicos hasta las tres de la tar
de del dia anterior, debiendo en este 
caso último acompañarse la póliza de 
su adquisición. 

5." Los derechos de custodia y de
más formalidades que se exijan para 
constituir y ivtirar los depósitos que se 
hagan en la Caja de la Corporación M 
sujetarán en un todo á las ba»es estable
cidas para •-•ato servicio por la Excelen
tísima Diputación provincial. 

6 . a Durante el plazo de media hora 
que se señala en la regla 2.°, los licita-
doret en t regarán al Sr. Presidente los 
pliegos que contengan áus proposicio 
nes, rubricando por si mismos las carpe
tas en el acto de la ent rega , y el Presi
dente los recibirá, dando á cada pliego 
el número que le corresponda por el or
den de presentación; y lo» dejará sobre 
la mesa á vista del público. 

7 . a Una vez entregados al Sr. Presi
dente los pliegos, no podrán retirarse 
por ningún motivo. 

8.* Cinco minutos antes de espirar 
el plazo de media hora, se anunciará 
en al ta voz, por un portero, de orden 

del señor Presidente, «pie faly» sólo eso 
tiempo para terminar el plazo de admi • 
sión, y al espirar la media hora el Pre
sidente lo declarará terminado. 

9." Inmediatamente el Presidente 
abrirá el primer pliego presentado y 
dará lectura en alta voz á la proposi
ción en él contenida, y sucesivamente 
abr i rá y leerá los demás por el orden de 
la numeración que se les haya dado al 
presentarlos. 

10. En el acto de la aper tura el Pre
sidente declara desechadas las proposi
ciones «lile no fueren u-t»mpañada> •!«: 
los documentos que la regla 3.* estable
ce y las que no estén ajustadas al mo
delo. 

11. Te rminada la lectura de todos 
los pliegos presentados, ••! Presidente 
adjudicará provisionalmente el remate 
al au tor de la proposición más ventajo
sa entre las admitidas. 

12. Si entre las admitidas hubiese 
dos ó más proposiciones iguales más 
ventajosas que las res tantes , se abr i rá 
entre sus autores licitación verbal du-
ivnre un plazo de diez minutos, pasado 
el cual lo declarará el Presidente ter
minado después de apercibir por tres 
veces á los Imitadores: entendiéndose 
que si ninguno mejorase su proposición 
ó todos la mejorasen en los mismos tér
minos, se hará la adjudicación provisio
nal del remate á favor de aquel cuyo 
pliego tenga el uúmero más bajo de 
presentación. 

13 Hecha la adjudicación provisio
nal , se devolverán en el acto los respe
tivos resguardos de depósito á los inte
resados cuyas proposiciones no hubie
ren sido admit idas ó resultaren menos 
ventajosas: el resguardo del mejor pos
tor se conservará como garan t ía á res
ponder de sus compromisos hasta tanto 
que acredite haber hecho el depósito 
que establece la condición siguieute: 
también se conservará unido al expe
diente el resguardo del proponente que 
hubiese formulado alguna protesta. 

9.* Luego que recaiga eu el remate 
la aprobación definitiva, y antes del 
otorgamiento de la escri tura, consignará 
el Contratista en la Caja general de De
pósitos ó en la de la Corporación, como 
garant ía del cumplimiento de su con
trato, el 10 por 100 del total importe. 
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objeto del contra to en metálico ó su 
equivalente en títulos de la Deuda del 
Estado, al precio de cotización oficial 
del d ia en que consti tuya la ñanza-, de
biendo en este último caso reponer el 
depósito si ta baja de los valores llega
se á un 3 por 100 duran te el tiempo de 
su contrato. 

10. El depósito >'» ñanza á que se re
fiere la anterior condición, así como el 
do carácter provisional, tiene por obje
to responder de todos los daños y per
juicios que pueda ocasionar el Contra
tista faltando al cumplimiento del plie
go de condiciones. 

11. No se admitirán las proposicio
nes que presentan menores de edad no 
habilitados competentemente, ni las de 
los que se hallen incapacitados legal 
mente. 

12. El contrato ha de ser á riesgo y 
ven tura , sin que tenga derecho el Con 
trntísta á rec lamar aumento de precio 
ni indemnización por ningún motivo, re 
nunciando todo t'u'i<> y privilegio para 
hacerlo por más vía \uc la conteciosa 

13. Dentro de los quince días si
guientes al en que se le comunique la 
Aprobación definitiva del remate debe
rá otorgar el Contratista la correspon 
diente escr i tura . 

14 Si el rematante no prestase la 
fianza definitiva en cualquiera de las 
formas en que sea admisible, ó no con 
curriesc al otorgamiento de la escritu 
ra y tbrmalización del contrato, ó no 
llenase las condiciones que sean preci 
sas para ello dentro de los plazos seña 
lados y de. una prórroga que sólo podrá 
concederse por causa justificada, y que 
en ningún caso excederá de cinco días , 
se tendrá por rescindido el contrato á 
perjuicio del mismo rematante . Los 
efectos de esta declaración serán: 

Primero. El pago de todos los gas
tos que hubiese ocasionado la subasta 

Segundo. Qu<- celebre nuevo re
mate bajo iguales condiciones que el 
primero, pagando el pr imer rematante 
la diferencia entre el primero y el se
gundo , si éste fuere menos beneficioso 
para la Corporación. 

Tercero. Que satisfaga también 
aquél todos los perjuicios que hubiere 
recibido la Corporación por la demora. 

Cuarto. Que en el caso de no pre
sentase licitadores y haber de hacerse 
la obra ó servicio por Administración, 
sea de cuenta del primer rematante el 
perjuicio que de esto resulte, el cual se 
regulará y fijará en expediente en que 
aquél sea oído. 

Estas responsabilidades se harán 
efectivas en primer lugar de la fianza 
provisional ó de la definitiva que tuvie
se prestada el rematante , que le será 
al efecto retenida; y si no fuese sufi-
oiente, de los demás bienes del mismo, 
adminis trat ivamente y por la vía de 
apremio. 

Si hecha la liquidación de aquellas 
responsabilidades excediese de su im
porte la fianza, le será devuelto el ex
ceso. 

15. Las faltas que cometan los Con
trat is tas en el cumplimiento del con
trato serán cast igadas: 

Primero. Con apercibimiento. 
Segundo. Con multas; y 
Teroero. Con rescisión del contrato. 

El apercibimiento procederá por 
faltas que no sean g raves en el cum

plimiento de este contrato, y se comu
nicará de oficio al Contratista, expre
sando la falta cometida y conminándo
le con multa en caso de reincidencia 

La multa procederá en este caso, y 
nunca excederá de un ó por 1.000 del 
importe calculado al suministro, que 
de no abonarse en el plazo que se seña 
le, se hará efectiva guberna t ivamente 
de la fianza, y si ésta no alcanzase, de 
los demás bienes del Contratista. 

Si reincidiese ó cometiese nueva 
falta después de haber dado lugar al 
apercibimiento y á la multa, ó en caso 
de falta g r a v e , aun siendo la pr imera , 
procederá la rescisión del contrato, que 
tendrá lugar en la forma que la condi 
ción 14." determina. 

16. Caso de que para hacer efecti 
va a lguna responsabilidad del Contra
tista se dispusiese de la fianza ó de par 
te de ella, la repondrá ó completará en 
el improrrogable término de ocho días 
desde que para ello sea requer ido, en 
tendiéndose de lo contrario rescindido 
el contrato con los efectos de la condi
ción 14." 

17. Queda prohibido en absoluto to-
da cesión. 

18. Los gastos de remate, escr i tura , 
copias, inserción de anuncios en los 
diarios oficiales, papel y demás serán 
de cuenta del Contratista. 

Madrid 6 de Mayo de 1896.=E1 Oti 
cial del Negociado, José Gómez. 

Modelo de proposición 
D. N. N. que habita en. . . , calle de . . . 

núm.. . , enterado del anuncio publicado 
en el BOLETÍN OFICIAL de la provincia 

sacando á pública subasta la Diputación 
provincial de Madrid el suministro de 
ochenta y siete mit quinientos kilogra
mos de carne de vaca que se han cal
culado necesarios para los acogidos en 
el Hospital de San J u a n de Dios y Asi
lo de Nuestra Señora de las Mercedes, 
hasta 30 de Junio de 1897, se compro
mete á suministrar dicho artículo con 
estricta sujeción al pliego de condicio
nes y al precio de. . . expresado en le
tra) el kilogramo. 

^ Fecha y firma del proponente.) 
Conforme: El Presidente , Eugenio 

C. España . = E l Diputado Secretario, 
Heltrán. 

La Diputación provincial ha acorda
do contra tar en pública subasta , que 
tendrá efecto el día 1." de Ju l io , á las 
tres de la tarde , en el Palacio de la Cor
poración, plaza de Sautiago, núm 9, el 
suministro de 49.275 kilogramos de car 
ne de vaca y carnero que se han calcu
lado necesarios para los acogidos en 
el Hospicio y Colegio de Desamparados 
hasta el 30 de Junio de 1)597, cuyo im
porte asciende á la cantidad de sesenta 
y siete mil novecientas noventa y nueve 
pesetas, cincuenta céntimos, bajo «-i >i 
guíente 

Pliego de condiciones 
1.* El Contratista se obliga á sumi

nis t rar , siu limitación alguna, desde el 
dia siguiente al en que se le comunique 
la aprobación del remate , si ésta tuvie
re efecto dentro del próximo mes de 
Julio ó después, y desde el día primero 
del misino, si la adjudicación definitiva 
fuese acordada con anter ior idad á dicho 
mes, hasta 30 de Junio de 1897; la car
ne de vaca y carnero que diar iamente 

sea necesaria para el consumo de los 
aesgidos en el Hospicio y Colegio de 
Desamparados cuyo total anual de una 
y otra clase de carne ha sido calculado 
en cuarenta y nueve mil doscientos se
tenta y cinco kilogramos. 

2.* La conducoión de la carne de 
vaca y carnero á dicho Establecimiento, 
será d<- cu.-nta del Contratista, debien
do éste hacer ent rega del artículo que 
3e contrata, antes del anochecer á fin 
de que pueda tener lugar su reconoci
miento por el Revisor perito nombrado 
al efecto y para que se inspeccione el 
peso por el Director é Interventor del 
referido Centro. 

3." La carne de vaca, como de car 
ñero, será de superior calidad ó igual 
en finura, calidad y condiciones aliiuen 
ticias á la mejor que de la de su clase 
se expenda al publico en los principa 
les despachos de esta capital . 

4." El articulo objeto de este contra 
to procederá de reses sanas y jóvenes, 
y que no excedan en peso, por término 
medio, la vaca de 230 kilogramos, y el 
carnero de 20 á 25 kilogramos, entre 
gándose en el Establecimiento indicado 
por los cuartos correspondientes á cada 
una las cuales han de ser sacrificadas 
en la Casa Matadero de esta ciudad, y 
conducida al Hospicio en el mismo dia y 
antes de anochecer según expresa la se 
gnnda de estas condiciones. 

6.* Si la carne de vaca ó la de car
nero, no reuniese las condiciones seña 
ladas á juicio de los funcionarios cita
dos, el Contratista quedará obligado á 
sustituir la cantidad deshechada en el 
término de dos horas, por otra que sea 
admisible, pues de lo contrario, el Di
rector, de acuerdo con el Sr. Visitador 
del Establecimiento, le impondrá una 
multa prudencial procediendo á la ad
quisición del artículo por cuenta del re 
matante . 

6." El precio del kilogramo tanto 
de carne d<- vaca, romo el do la de car-
ñero, será el que quede fijado en el re
mate, no admitiéndose proposición que 
exceda de una peseta treinta y ocho 
céntimos ni fracción inferior á un cénti
mo de peseta. 

7.* Este suministro se abonará al 
Contratista por mensualidades venci
das en la Depositaría de fondos provin
ciales. 

8 . " Para la celebración de la ssubas-
tas , de conformidad con lo prevenido 
en el Keal decreto de 4 de Enero de 1883, 
se observarán las reglas siguientes: 

I.* El acto tendrá lugar en el día, 
hora y sitio designado en el anuncio, 
bajo la Presidencia del Excmo. Sr. Go
bernador civil de la provincia ó Diputa
do de la Comisión provincial en quien 
delegue, y con asistencia de otro Dipu
tado que designe la Corporación. 

I.* Se dará lectura al anuncio de 
subasta y pliego de condiciones, decla
rando seguidamente abier ta la licita
ción por un plazo de media hora, du
rante el cual pueden pedirse las expli
caciones que se estimen necesarias so
bre las condiciones de la subas ta : en la 
inteligencia de que pasado el plazo y 
abierto el pr imer pliego no se dará ex
plicación alguna. 

3.* Los pliegos se en t regarán al se
ñor Presidente cerrados, y dentro de 
ellos deberá hallarse la cédula perso
nal del licitador, la proposición ajusta

da al modelo, escrita en papel del 3 e ] , 0 

12.° y el resguardo de la fianza p r 0 V j . 
sional que acredite haber consignado 
en la Caja general de Depósitos ó en i a 

de esta Diputación provincial el 5 | ¿ 
100 del importe calculado del sumin¡&. 
tro ó sea la cantidad de tres mil trat. 
cíenlas noventa y nueve pesetas, j»0. 
venta y ocho céntimos en metálico, en 
títulos de la Deuda del Estado al precio 
de la cotización oficial del día en que se 
constituya la fianza, ó en obligaciones 
provinciales por todo su valor. 

4.* Los depósitos en metálico qne *e 
consti tuyan en la Caja de la Corpora
ción sólo se admitirán hasta una hora 
antes de ce lebrar la subasta y los en 
efectos públicos, hasta las tres de la 
tarde del dia anterior, debiendo en este 
último caso acompañarse la póliza de 
su adquisición. 

5.* Los derechos de custodia y demás 
formalidades que se exijan para cons
tituir y ret irar los depósitos que se ha
gan en la Caja de la Corporación se su
je ta rán en un todo á las bases estable
cidas p a r a este servicio por la Exce
lentísima Diputación provincial. 

6 .* Durante el plazo de media hora 
que se señala en la regla segunda, los 
licitadores en t regarán al Sr. Presidente 
los pliegos que contengan sus proposi
ciones, rubricando por si mismos las 
oarpetas en el acto de la entrega, y el 
Presidente los recibirá, dando á cada 
pliego el número que le corresponda 
por el orden de presentación y los de
j a r á sobre la mesa á vista del público. 

7 * Una vez entregados al Sr. Presi
dente los pliegos no podrán retirarse 
por ningún motivo. 

8.* Cinco minutos antes de espirar 
el plazo de media hora, se anunciará 
en al ta voz, por un portero, de orden 
del Sr. Presidente, que falta sólo ese 
tiempo para terminar el plazo de admi
sión y al espirar la media hora el Pre
sidente lo declarará terminado. 

9.* Inmediatamente el Presidente 
abr i rá el pr imer pliego presentado y 
da rá lectura en al ta voz á la proposi
ción en él contenida y sucesivamente 
abr i rá y leerá los demás por el orden 
de numeración que se les haya dado al 
presentarlos. 

10. En el acto de la aper tura el Pre
sidente declarará desechadas las pro
posiciones que no fueren acompañadas 
de los documentos que la regla 3.* esta
blece, y las que no estén ajustadas ftl 
modelo. 

11. Terminada la lectura de todos 
los pliego presentados el Presidente ad
judicará provisionalmente el remate, 
al autor de la proposición más ventajo
sa entre la» admitidas. 

12. Si entre las admit idas hubiese 
dos ó más proposiciones iguales, nías 
ventajosas que las restantes, se abrirá 
entre sus autores licitación verbal , du
rante un plazo de diez minutos, pasado 
el cual lo declarará el Presidente ter
minado después de apercibir por tres 
veces á los licitadores; entendióndoso 
que si ninguno mejorase su proposición 
ó todos la mejorasen en los mismos tér
minos, se hará la adjudicación provi
sional del remate á favor de aquél cu
yo pliego tenga el número más bajo de 
presentación. 

13. Hecha la adjudicación provisio
nal , se devolverán en el acto losrespec-



Lunes 22 de Junio de 1896 3 

tivos resguardos de depósitos a los inte
resados cuyas proposiciones no hubie
ren sido admit idas ó resultaren menos 
ventajosas; el resguardo del mejor pos
tor se conservará como garant ía a res 
ponder de sus compromisos hasta tanto 
que acredite haber hecho el depósito 
que establece la condición siguiente: 
también se conservará unido el expe
diente el resguardo del proponente que 
hubiere formulado alguna protesta. 

9.* Luego que recaiga en el remate 
la aprobación definitiva, y antes del 
otorgamiento de la escri tura, consigna
rá el Contratista en la caja general de 
depósitos, ó en la de la Corporación, co
mo garant ía del cumplimiento de su 
contrato, el 1 0 por 1 0 0 del total importe 
objeto del contrato, en metálico ó su 
equivalente en títulos de la Deuda del 
Estado, al precio de la cotización ofi
cial del día en que constituya la lianza, 
debiendo en este último caso reponer 
el depósito si la baja de los valores lle
gase á un 3 por 1 0 0 durante el tiempo 
de su contrato. 

1 0 . El depósito ó fianza á que se re
fiere la anterior condición, asi como el 
de carácter provisional tiene por objc-
to responder de todos los daños y per
juicios que pueda ocasionar el Contra
tista faltando al cumplimiento del plie
go de condiciones. 

11. .V> se admitirán las proposicio
nes que presenten menores de edad no 
habilitados competentemente, ni las de 
los que se hallen incapacitados legal-
mente. 

12. El contrato ha de ser á riesgo y 
ventura , sin que tenga derecho el Con
trat ista á reclamar aumento de precio 
ni indemnización por ningún motivo, 
renunciando todo fuero y privilegio 
para hacerlo por más vía que la con
tenciosa. 

1 3 . Dentro «le los quince días si
guientes al en que se le comunique la 
aprobación definitiva del remate, de 
berá otorgar el Contratista la corres 
pondiente escr i tura . 

14. Si el rematante no prestase la 
fianza definitiva en cualquiera de las 
formas en que sea admisible, ó no con 
curriese al otorgamiento de la escritu
ra y fortualización del contrato, ó no 
llenase las condiciones que sean preci 
sas para ello dentro de los plazos seña 
lados y ile una prórroga que sólo podra 
concederse por causa justificada, y que 
en ningún caso excederá «le cinco dias, 
se tendrá por rescindido el contrato á 
perjuicio del mismo rematan te . Los 
efectos de esta declaración serán: 

Pr imero. El pago de todos los gastos 
HUe hubiese ocasionado la subasta. 

S»!gundo. Que se celebre nuevo re
mate bajo iguales condiciones que el 
primero pagando el primer rematante la 
diferencia entre el primero y el segun
do, si este fuere menos beneficioso pa ra 
la Corporación. 

Tercero. Que satisfaga también 
aquél todos los perjuicios que hubiere 
recibido la Corporación por la demora, 

Cuarto. Que en el caso de no presen
tarse licitadores y haber de hacerse la 
obra ó servicio por Administración, sea 
de cuenta del pr imer rematante el per
juicio que de esto resulte, e) cual se re
gulará y fijará en expediente en que 
aquél sea oído. 

Estas responsabilidades se harán 

efectivas en primer lugar de la fianza j 
provisional ó de la definitiva que tuvie
se prestada el rematante , que le será al 
efecto retenida; y si no fuese suficiente, 
de los demás bienes del mismo, admi-
n i s t r a t ivamenteypor la vía de apremio. 

Si hecha la liquidación de aquel las 
responsabilidades excediese de su im
porte la fianza, le será devuelto el 
exceso. 

1 5 . Las faltas que cometan los Con
trat is tas en el cumplimiento del con
trato, serán cas t igadas: 

Primero. Con apercibimiento. 
Segundo. Con multas , y 
Tercero . Con rescisión del contra to . 

El apercibimiento procederá por fal
tas que no sean graves en el cumpli
miento de este contrato, y se comunica
rá de oficio al Contratista, expresando 
la falta cometida y conminándole con 
multa en caso de reincidencia. 

La multa procederá en este caso, y 
nunca excederá de un ó por 1 .000 del 
importe calculado al suministro qué d>-
no abonarse .-n el plazo que se señale, 
se hará efectiva gubernat ivamente de 
la fianza, y si ésta no alcanzase, «le leú
denlas bienes del Contratista. 

Si reincidiese ó cometiese nueva fal
ta después de haber dado lugar al aper
cibimiento y á la multa, ó en caso de 
falta grave , aún siendo la pr imera, pro
cederá la rescisión del contra to , «pi'-
tendrá lugar en la forma que la condi
ción 1 1 determina. 

16. Caso de que pa ra hacer efectiva 
alguna responsabilidad del Contratista 
se dispusiese de la fianza ó de par te de 
ella, la repondrá ó completará en el 
improrrogable término de ocho días , 
desde que para ello sea requerido, en
tendiéndose de lo contrario rescindido el 
eontratocon losefectos de la condición 14 

1 7 . «\»ucda prohibido en absoluto 
toda cesión. 

1 8 . Los gastos de remate, escri tura, 
copias inserción de anuncios en los dia
rios oficiales, papel y demás serán de 
cuenta del Contratista. 

Madrid 6 de Mayo de 1 8 % . = E1 Ofi
cial del Negociado, José Gómez. 

Modelo de proposición 
D. X. N., que habita en.. . calle de . . . , 

número. . . , enterado del anuncio publi
cado en el BOLETÍN OFICIAL de la pro
vincia, sacando á pública subasta la 
Diputación provincial de Madrid, el 
suministro de cuarenta y nueve mil dos
cientos setenta y cinco kilogramos de 
carne de vaca y carnero que >e han 
calculado necesarios pa ra los acogidos 
en el Hospicio y Colegio de Desampara
dos, hasta 3 0 de Junio de 181*7, se obli
ga á suministrar dicho articulo con es
tricta sujeción al pliego de condiciones 
establecidas y al precio de . . . (expresa
do en letra» el kilogramo, tanto de car
ne de vaca como la de carnero. 

(Fecha y firma del proponente.; 
Conforme: El Presidente, Eugenio 

C. España — El Diputado Secretario, 
Beltrán. 

La Diputaoión provincial ha acor
dado con t ra t a ren pública subasta , que 
tendrá efecto el dia 1.° de Jul io , á las t res 
de la tarde , en el Palacio de la Corpora
ción, plaza de Santiago, núm. 2, el su
ministro de 6 . 5 0 6 quintales mérricos de 
patatas , que se han calculado necesa
rios para el consumo de los acogidos en 

los Establecimientos provinciales de 
Beneficencia, hasta 30 de Jun io de 18y8, 
cuyo importe asciende á sesenta y cin
co mil seseyíta pesetas, bajo el siguiente 

Pliego de condiciones 

1." El Contratista se obliga á sumi
nis t rar , sin limitación a lguna á condu
cir y entregar por su cuenta en todos 
los Establecimientos de Beneficencia á 
cargo de la Diputación provincial, los 
quintales métricos de patatas que sean 
necesarias para el consumo de los aco
gidos en los mismos, desde el siguiente 
dia al en que se le comunique la apro. 
bación del remate, si esta tuviese efec
to dentro del mes de Jul io ó después, y 
desde el «lia l.° del mismo, si la adju
dicación definitiva fuese acordada con 
anter ioridad, hasta 3 0 de Jun io de 1 8 9 8 . 

2.° El articulo objeto de este contra
to, será de superior calidad é igual al 
mejor que de su clase se expende al pú
blico en los mercados de esta Corte, y 
de un tamaño regular. Sino reuniese las 
condiciones de sanidad necesaria á jui
cio de la persona encargada de recibir
lo, el Contratista tendrá la obligación 
de sustituir el género desechado, en el 
preciso plazo que el Director del res 
pectivo Establecimiento le señale, por 
otro que las reúna,en la inteligencia, que 
«le noverificarlose procederáá su adíjui-
sición por cuenta «le! rematante , y c«>n 
la urgencia que el servicio requiera. 

3.° El precio de cada quintal métri
co de pata tas , será el que quede fija«io 
en el remate , no admitién«lose proposi
ción que exceda de di«;z pesetas «juintal 
métrico, ni fracción inferior á un cénti
mo, siendo igualmente desechada la 
que no se ajuste estr ictamente al mo
delo que se inserta á la terminación de 
est«« pliego. , 

4." Este suministro se abonará al 
Contratista por mensualidades venci
das en la Depositaría <b- fondos provin
ciales. 

5 . " Pa ra la celebración de las su has-
tas , de conformidad con lo provenido 
• •ti e| Keal decreta <U- I de Enero de 
18H3, se observarán las reglas siguien
tes: 

1." El acto t -ndrá lugar eu el dia, 
hora y sitio designado en el anuncio 
bajo la Presidencia del Excmo. Sr. Go. 
bernador oivil de la provincia ó Diputa 
do de la Comisión provincial en quien 
delegue, y con asistencia de otro Dipu, 
lado que designe la Corporación. 

2 . a Se dará lectura al auncio de 
de subasta y pliego de condiciones, de 
c larando seguidamente abierta la lici
tación por un plazo de media hora, du
rante el cual pueden pedirse las expli 
caciones que se estimen necesarias so 
bre las condiciones de la subasta: en la 
Inteligencia de que pasado el plazo y 
abierto el primer pliego no se dará ex
plicación a lguna. 

3.* Los pliegos se entregará al señor 
Presidente cerrados, y dentro de ellos 
deberá hallarse la cédula personal del 
licitador, la proposición ajustada al uto 
délo, escrita en papel del sello 12.°, y 
el resguardo de la fianza provisional 
que acredite haber consignado en la 
Caja general de Depósitos ó en la de es
ta Diputacióu provincial el 5 por 100 

I del importe calculado del suministro, ó 
sea la cantidad de tres mil doscientas 
cincuenta y tres pesetas en metálico, en 

títulos de la Deuda del Estado, al pre
cio de la cotización oficial del día en 
que se constituya la flanz, ó en obliga
ciones provinciales por todo su vaior. 

4 . a Los depósitos en metálico que se 
constituyan en la Caja de la Corpora
ción sólo se admitirán hasta una hora 
antes de celebrar la subasta, y los on 
efectos públicos hasta las tros «le la tar
de del día anterior , debiendo en este ú l 
timo caso acompañarse la póliza «le su 
adquisición. 

5 . a Los «ierechos de custodia y d«:-
más formalidades que se exijan pa ra 
constituir y ret irar los depósitos «jue se 
hagan en la Caja de la Corporación se 
sujetarán en un todo á las bases esta
blecidas para este servicio por la Exce
lentísima Diputación provincial . 

6 . a Durante el plazo de media hora 
«iue se señala en la regla 2.", los licita
do ros entregarán al Sr. Presidente loa 
pliegos qu«?contengan sus proposiciones, 
rubí ¡cando por si mismos las ca rpe t a s 
en el acto de la entroga, y el Presiden
te los recibirá, dando á eada pliego el 
número que le correspon«ia por el orden 
de presentación, y los dejará sobre la 
mesa á vista del público. 

7.* Una vez entregados al Sr. Pre
sidente los pliegos, no podrán re t i rarse 
por n ingún motivo. 

8.* Cinco minutos antes de espirar 
el plazo de inedia hora, se anunciará en 
alta voz, por un portero, de orden del 
señor Presidente, que tal ta sólo ese tiem
po para terminar el plazo de admisión, 
y al espirar la media hora el Presiden 
te lo declarará terminado. 

i) * Inmediatamente el Presidente 
abr i rá el pliego presentado y da rá leo-
tura en alta voz á la proposición en el 
contenida, y sucesivamente abr i rá y 
leerá los demás por el orden de nume
ración que se les haya dado al presen
tarlos. 

10. En oí acto de la aper tura el Pro 
sidente «leclarará desechadas las pro-
p*sieion«'S que no fueren acompañadas 
de los documentos que la regla 3 . t t ••>-
tablece y las que no estén ajusta«las al 
modelo. 

11. Terminada la lectura de t«>«los 
los pliegos presentados, el Presidente 
adjudicará provisionalmente el remate 
al autor de la proposición más ventajo, 
sa entro las admit idas. 

12. Si entre las admitidas hubiese 
dos ó más proposiciones iguales más 
ventajosas que las restantes, se ab r i r á 
entre sus autores licitación verbal du
rante un plazo de diez minutos, pasado 
el cual lo declarará el Presidente ter
minado después de aperoibir por tres 
veces á los licitadores; entendiéndose 
que si ninguno mejorase su proposición 
ó todos la mejorasen en los mismos tér
minos, se hará la adjudicación provisio
nal del remate á favor de aquel cuyo 
pliego tenga el número más bajo de 
presentación. 

13. Hecha la adjudicación provisio
nal , se devolverán eu el acto los respec
tivos resguardos do depósito á los inte
resados cuyas proposiciones no hubie
ren sido admitidas ó resultaren tnenos 
ventajosas: el resguardo del mejor pos
tor se conservará como garan t ía á res
ponder de sus compromisos hasta tanto 
que acredite haber hecho el depósito 
que establece la condición siguiente: 
también se conservará unido al expe-
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diente el resguardo del proponente que 
hubiese formulado a lguna protesta. 

6 . a Luego que recaiga en el remate 
aprobación definitiva, y antes del otor
gamiento de la escri tura, consignara el 
Contratista en la Caja genera l de Depo
sitas ó en la de la Corporación,como ga
rant ía del cumplimiento de su contrato, 
el 10 por 100 del total importe objeto del 
contrato, en metálico ó su equivalente 
en titulo» de la Deuda del Estado, al 
precio de la cotización oficial del dia en 
que constituya la fianza; debiendo en 
este último caso reponer el depósito si 
la baja de los valores llegase a un 3 por 
tOO duran te el tiempo de su contrato. 

7 . ' El depósito ó fianza á que se re
fiere la anterior condición, así como el 
de caráeter provisional, tiene por objeto 
responder de todo los daños y perjuicio? 
que pueda ocasionar el Contratista fal-
tundo al cumplimiento del pliego de 
condiciones. 

8.* No »e admitirán proposiciones 
que presenten menores de edad no ha
bilitados competentemente, ni las de 
los que se hallen incapitados legal* 
ineute. 

jj.* El contrato ha de s e r á riesgo y 
ventara, sin que tenga derecho el con
trat ista á reclamar anmento de preoio 
ni indemnización por ningún motivo, 
renunciando todo Tuero y privilegio 
para hacerlo por más vía que la con
tenciosa. 

10, Dentro de los quince días si 
guientes al en que se comunique la 
aprobación definitiva del remate debe
rá otorgar el Contratista la correspon
diente escri tura. 

1 1 . Si el rematan te no prestase la 
llanzí» definitiva cualquiera de las 
formas en que sea admisible, ó no con
curriese al otorgamiento do la escritura 
y fortualización del contrato, ó no lle
nase las condiciones que sean precisas 
para ello dentro de los plazos señala -
lados y de una prórroga que sólo po
drá concederse por causa justificada, 
que en ningún caso podrá excederse de 
cinco dias , se tendrá por rescindido el 
contrato á perjuicio del mismo rema* 
taute Los efectos de esta declaración 
serán : 

Pr i i i i ' i i . . El pago de todos los g a s 
tos que hubiere acastañado la subasta. 

Segundo. Que se celebre nuevo re
mate bajo iguales condiciones que el 
pr imero, pagando el pr imer rematan te 
la diferenoia entre el primero y el se
gundo, si ¿ste fuere menos beneficioso 
para ;a Corporación. 

Tercero . Que satisfaga también 
aquél todos los perjuicios que hubiere 
recibido la Corporación por la demora. 

Cuarto. Que en el caso de no presen 
tarse l id iadores y haber de hacerse la 
obra ó servicio por Administración, sea 
de cuenta del primer rematante el per* 
juicio que de esto resulte, el cual se 
regulará y fijará en expediente en que 
aquél sea oído. 

Estas responsabilidades se harán 
efectivas en primer lugar de la. fianza 
provisional ó de la definitiva que tuvie
se prestada el r»-matante,que le será al 
efecto retenida-, y si no fuese suflcien-
ce, de tos demás bienes del mismo, ad
ministrativamente y por la vía de apre
mio. 

Si hecha la liquidación de aquellas 
responsabilidades excediese de su im

porte la fianza, le será devuelto el ex-
: ceso. 

12. Las faltas que cometan los Con-
I tratistas en el cumplimiento dol contra

trato será cast igadas: 
Primero. Con apercibimiento. 
Segundo. Con multas; y 
Tercero. Gon rescisión del contrato. 

El apercibimiento procederá por 
faltas que no sean graves en el cumpli
miento de este contrato, y se comuni
cará de oficio al Contratista, expresan 
do la falta cometida y conminándole 
con multa en caso de reincidencia. 

La multa procederá en este caso, 
y nunca excederá de un 5 por 1.000 del 
importe calculado al suministro, que 
de no abonarse en el plazo que señale, 
se hará efectiva guberna t ivamente de 
la fianza, si ésta no alcanzase, de los de
más bienes del Contratista. 

Si reincidiese ó cometiese nueva fal
ta después de haber dado lugar al aper 
cibimiento y á la multa ó en caso de 
falta g rave , aun siendo la primera, pro
cederá la rescisión del contra to , que 
tendrá lugar en la forma que ta condi
ción 11 determina. 

13 . Caso de que para hacer efectivo 
a lguna responsabilidad del Contratista 
se dispusiese de la fianza ó de parte de 
ella la repondrá ó completará en el ira» 
prorrogable término de ocho dias desde 
que para ello sea requerido, entendién
dose de lo contrario rescindido el con-
trato <"'.'ti i<-> .'feeios de la condición 11. 

14. Queda prohibido en absoluto 
toda cesión. 

15. Los gastos de remate, escritu
ra, copias, inserción de anuncios en los 
diarios oficiales, papel y demás serán 
de cuenta del Contratista. 

Madrid 6 de Mayo de 189Ó\=*E1 Ofi
cial del Negociado, José «¡ómez. 

Múdelo de proposición 

D. N. N., que habita en. . . . calle 
de . . . . nútn.. . , enterado del anuncio pu
blicado en el BULKIÍN* uKiciAi. de la pro
vincia sacando á publica subasta la Di
putación provincial de Madrid el sumi
nistro de seis mil quinientos seis quin-
les métricos de patatas que se han cal
culado necesarios pa ra el consumo de 
losacogidos en los Establecimientos pro 
v iudales de Beneficencia, hasta 30 de 
Junio de 189¡5, sr obliga á suministrar 
dicho articulo con estricta sujeción al 
pliego de condiciones al precio de . . . , 
• xp resadoeu le t ra te l quintal métrico. 

Fecha y firma del proponente ' 
Conforme: el Presidente, Eugenio 

C. E s p a ñ a . = E l Diputado Secretario, 
Beltr.m 

La Diputación provincial ha acorda
do en 16 del Junio cont ra tar en pública 
subasta, que tendrá -•¡'••fio el dia 30 de 
Junio , á las tres de la tarde en el Pala
cio de la Corporación, plaza de .Santia
go, núm. 2, el suministro de papel , so
bres, libros en blanco y obji-tos de es
critorio, que se consideran necesarios 
pa ra todos los Establecimientos de la 
Beneficencia provincial, hasta 30 de 
Junio de 1897, con arreglo al pltago de 
condiciones que es tará de manifiesto en 
la Secretaría de la Corporación. Sec
ción de Beneficencia, de una á ciuoo 
de la tarde los días no festivos anterio
res de la subasta. 

El precio ó tipo de estos artículos, 

será el que quede fijado en el remate , 
no admitiéndose proposición que no se 
haga rebaja del tanto por 100 del total 
importe. 

El suministro se abonará por men
sualidades vencidas en la Depositaría 
de fondos provinciales. 

Las proposiciones, ajustadas al mo
deló, se extenderán en papel del sello 
12.°, acompañando la cédula personal 
del licitador y el resguardo de la fianza 
provisional qxe acredite haber consig
nado en la Caja general de Depósitos ó 
en la de fondos provinciales por valor 
de quinientab pesetas en metálico ó su 
equivalente en títulos de la Deuda del 
Estado al precio de la cotización oficial 
del día en que lo verifique; como defi
nitiva y en igual forma el Contratista 
constituirá el 10 por 100 del total im
porte objeto del contrato, á responder 
de su cumplimiento. 

Los depósitos en metálico que se 
consignen en la Caja de la Corporación 
sólo se admit irán hasta una hora antes 
de celebrarse la subasta , y los efectos 
públicos hasta las tres de la tarde del 
dia nnterior. 

Los gastos de remate , copias, inser
ción de anuncios y demás serán de 
cuenta del Contratista. 

Madrid G de Mayo de 1898.=Ei Ofi
cial del Negociado, José Gómez. 

Modelo de proposición 
D. N. N. , que habi ta en. . . , calle 

de . . . , núm. . . , enterado del anuncio pu
blicado en el Boi .Klis OFICIAL de la 
provincia sacando á pública subasta la 
Diputación provincial de Madrid, el su
ministro de papel , sobres, libros en 
blanco y objetos de escritorio, que se 
calculan necesarios hasta 30 dv. Jun io 
de 1897, para el consumo en todos los 
Establecimientos de la Beneficencia 
provincial, se compromete á suminis
t rar dicho artículo, con estricta suje
ción al pliego de condiciones, haciendo 
rebaja del tanto por lOu «'expresado en 
letra y. 

Fecha y firma del proponente.) 
Conforme: El Presidente , Eugenio 

C. E s p a ñ a . = E l Diputado Secretario, 
Beltrán. 

La Diputación provincial ha acor
dado en sesión de lo* de Junto contra-
tar en pública subas ta , que tendrá efec
to el día 30 de Jun io , á las tres de la 

ta rde en el Palacio de la Corporación, 
plaza de Santiago, nútn. 2. el suminis
tro de 33.340 litros de aceite mineral , 
petróleo, que so considerau necesarios 
para todos los Establecimientos pro
vinciales de Beneficencia, hasta 30 de 
Junio de 18l»s, con arreglo al pliego de 
condiciones que. es tará de manifiesto en 
ta Secretaria de la Corporación. Sec
ción de Beneficencia, de una cinco de 
la tarde los dias no festivo* anteriores 
al de la subasta. 

El precio ó tipo del litro de aceite 
mineral será el que quede fijado en el 
remate, no admitiéndose proposición 
que exceda de setenta y cinco céntimos 
de peseta ni fracción inferior á un cén
timo de peseta. 

El suministro se abonará por men 
sualidades vencidas en la Depositaría 
de fondos provinciales 

Las proposiciones, ajustadas al mo
delo, se extenderá en papel del sello 
12.°, acompañando la cédula personal 

del licitador y el resguardo de la fianza 
provisional que acredi te haber consig. 
nado en la Caja general de Depósitos • 
en la de fondos provinciales por valor 
de dos mil pesetas veinticinco céntimos 
en metálico ó su equivalente en títulos 
de la Deuda del Estado al precio de l a 

cotización oficial del dia en que lo ve
rifique; como definitiva y en igual for-
ma el Contratista constituirá el 10 por 
100 del total importe objeto del contra
to, á responder de su cumplimiento. 

Los depósitos en metálico que se 
consignen en la Caja do la Corporación 
sólo se admitirán hasta una hora antes 
de celebrarse la subasta, y los en efec
to públicos hasta las tres de la tarde del 
día anterior. 

Los gastos de remate , escritura, co
pias, inserción de anuncios y demás se
rán de cuenta del Contratista. 

Madrid ti de Mayo de 1890.=El Ofi
cial del Negociado, José Gómez. 

Modelo de proposición 
D. N. N. . que habita en. . . , calle 

de . . . , núm.. . , enterado del anuncio pu
blicado en el BOLETÍN OFICIAL de la pro-
vincia sacando á pública subasta la Di
putación provincial de Madrid el sumi
nistro de cincuenta y tres mil trescientos 
cuarenta litros de aceite mineral que se 
calculan necesarios hasta 3<> de Junio 
de 1898 para el consumo en todos los 
Establecimientos provinciales de Bene
ficencia, se comprometí? á suministrar 
dicho articulo, con estricta sujeción al 
pliego de condiciones, al precio de . . . , 
i,expresado en letra el litro. 

(Fecha y firma del proponente.) 
Conforme: El Presidente. Eugenio 

C E s p a ñ a . = E l Diputado Secretario, 
Beltrán 

La Diputación provincial ha acorda
do en sestón de lt) del Jun io , contratar 
en pública subasta , que tendrá efecto 
el dia 30 de Junio , á las tres de la tarde, 
en el Palacio de la Corporación, plaza 
tle Santiago, núm. 2, el suministro de 
las maderas y a taúdes, que se conside
ran necesarios para el Hospital provin
cial hasta 30 de Junio de 1898, con 
arreglo al pliego de condiciones qae es
tará de manifiesto en la Secretaría de 
la Corporación, seccióu de Beneficen
cia, de una á cinto de la tarde tos dias 
no festivos anteriores al de la subasta. 

El precio ó tipo de dichos articulo», 
será el que quede fijado en el remate, 
no admitiéndose proposición que no ha
ga la rebaja del tunto por ciento del to
tal importe. 

El suministro se abonará por men
suales vencidas en la Depositaría de 
fondos provinciales. 

Las proposiciones, ajustadas al mo
delo, se extenderán en papel del sello 
12.°, acompañando la cédula personal 
del licitador y el resguardo de la fianza 
provisional que acredite haber consig-
do en la Caja general de Depósitos, ó en 
la de fondos provinciales por valor de 
mil ciento veinte pesetas, en metálico ó 
su equivalente en títulos de la deuda del 
Estado al precio de la cotización oficial 
del día eu que lo verifique; como defi
nitiva y en igual forma el Contratista 
constituirá el 10 por 10J del total impor* 
te objeto del contrato, á responder de 
su cumplimiento. 

Los depósitos en metálico que se con
signe en la caja de la Corporación sólo 
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s e admitirán hasta una hora antes de 
celebrarse la subasta, y los en efectos 
públicos hasta las tres de la tarde del 
dia anterior 

Los gastos de remate.« scr i tura, co
pias, inserción de anuncios y demás 
serán de cuenta del Contratista. 

Madrid 6 de Mayo de 1896. = E I ofl- ' 
cial del Negociado, José Gome?, 

Modelo de proposición 

D. N . N.. que habita en. . . , calle 
de. . . , núni . . . , enterado del anuncio 
publicado en el BOLKTÍX OFICIAL de la 
provincia sacando á pública subasta la 
Diputación provincial de Madrid, el su
ministro do las maderas y ataúdes que 
se calculan necesarios hasta 30 de J u 
nio de 1 8 0 8 , para el consumo «MI el Hos
pital provincial. BQ compromete á su
ministrar dielí" articulo, con estricta 
sujeción al pliego de condiciones y ha 
ciendo del total importe la rebaja del 
tanto por ciento, (expresado en letra:. 

(Fecha y firma del proponeute.) 
Conforme: El Presidente, Eugenio 

C. España = E I Diputado Secretario, 
Bcltrán. 

La Diputación provincial ha acorda
do en sesión de 16 de Junio contra tar 
en pública subasta , que tendrá efecto 
el díu 3 0 de Junio , á las tres de la tarde 
en el Palacio de la Corporación plaza 
de Sant iago, núm. 2 , el suministro de 
1 2 7 . 9 3 3 litros <le vino común tinto y 
blanco, y 7 . 2 0 1 litros de vinagre, que 
se -onsideran necesarios para los Es
tablecimientos provinciales de Benott-
cencia hasta 3 0 de Jun io de 1 8 9 7 . con 
arreglo al pliego de condiciones que es
tará de manifiesto en la Secretaria de la 
Corporación, Sección de Beneficencia, 
de tina á einco de la tarde los días no 
festivos anteriores al de la subasta. 

El precio ó tipo del litro de vino y 
vinagre será el que quede fijado en el 
remate , no admitiéndose proposición 
que exceda de veintisiete céntimos de 
peseta cada litro de vino tinto ó blanco, 
y de ocho el de vinagre ni fracción in
ferior á un céntimo de peseta. 

El suministro se abonará por men
sualidades vencidas en la Depositaría 
b- fondos provinciales. 

Las proposiciones, ajustadas al mo
delo, se extenderán en papel del sello 
12.°. acompañando la cédula personal 
del licitado!'y el resguardo de la fianza 
provisional que acredite haber consig
nado en la Caja general de Depósitos ó 
en la de foudos provinciales por valor 
de mil setecientas cincuenta y cinco 
peseta* nocenta céntimos, en metálico 
ó »u equivalente en títulos de la Deuda 
del Estado al precio de la cotización 
oficial del día en que lo verifique; como 
definitiva y eu igual forma el Contratis
ta constituirá el 10 por 100 del total im
porte objeto del contrato, á responder 
de su cumplimiento. 

Los Depósitos en metálico que se 
consignen en la Caja de la Corporación 
solóse admit irán hasta una hora antes 
de celebrarse la subasta, y los en efec
tos públicos hasta las tres de la tarde 
del día anter ior . 

Los gastos de remate , escri tura, co
pias, inserción de anuncios y demás se
rán de cuenta del Contratista. 

Madrid 6 de Mayo de 1896.=E1 Ofi
cial del Negociado, José Gómez. 

Modelo de proposición 
1>. N . N . , que habi ta en. . . , calle 

de . . . , núm. . . , enterado del anuncio pu
blicado en el BOI.KTÍX OFICIAL de la 
provineia sacando á pública subasta la 
Diputación provincial de Madrid el su
ministro de 127.9.53 litros de vino co
mún tinto y blanco, y 7.201 litros de vi
nagre , »pte calculan necesarios hasta 
30 de Junto de 1S97, para el consumo 
en los Establecimientos provinciales de 
Beneficencia, se compromete á suminis
trar dicho articulo, con estricta suje
ción al pliego de condiciones, al precio 
de. , (expresado en letra el litro. 

| Fecha y firma del proponente) 
Conforme: El Presidente. Eugenio 

C. España . = E1 Diputado Secretario, 
Beltrán. 

La Diputación provincial ha acorda-
do en sesión de 16 de Junio c o n t r a t a r e n 
pública subasta , que tendrá efecto el 
el dia 3c de Junio , á las tres de la tarde, 
en el Palacio de la Corporación, plaza 
de Santiago, núm. 2, el suministro de 
7 0*H litro-, de vino blanco de Rueda, de 
primera clase, que se consideran nece
sarios para los Hospitales provincial y 
San J u a n de Dios, hasta 30 de Junio 
de 189H, con arreglo al pliego de condi
ciones que estará de manifiesto en la 
Secretaria de la Corporación, Sección 
do Beneficencia, de una á cinco de la 
tarde, ¡os días no festivos anteriores al 
de la subasta . 

El precio ó tipo del litro de vino 
blanco de Rueda será el que quede tija-
do eu el remate, no admitiéndose pro
posición que exceda de una peseta vein
te céntimos, ni fracción inferior á un 
céntimo de peseta. 

Kl suministro se abonará por men
sualidades vencidas en la Depositaría 
de fondos provinciales. 

Las proposiciones, ajustadas al mo
delo, se ex tenderán en papel del sello 
12.°, acompañando la cédula personal del 
licitador y el resguardo de la fianza 
provisional que acredite haber consig
nado en la Caja general de Depósitos ó 
en la de fondos provinciales por valor 
de cuatrocientas veinticinco pesetas 
veintioclio céntimos en metálico ó su 
equivalente eu títulos de la Deuda 
del Estado a\ precio de la cotización 
oficial del día en que lo verifique; como 
definitiva y en igual forma el Contra
tista constituirá el 10 por 100 del total 
importe objeto del contrato, á responder 
de su cumplimiento. 

Los depósitos en metálico que se 
consignen en la Caja de la Corporación 
sólo se admit irán hasta una hora antes 
de celebrarse la subasta , y los en efec
tos públicos hasta las tres de ta tarde 
del día anterior. 

Los gastos de remate , copias, inser
ción de anuncios y demás serán de 
cuenta del Contratista. 

Madrid 6 de Mayo de 1896.=El Ofi
cial del Negociado, José Gómez. 

Modelo de proposición 
D. N. N., que habita e n . . . , calle 

d e . . , n ú m . . e n t e r a d o del anuncio 
publicado en el BOLETIX OFICIAL de la 
provincia sacando á pública subasta la 
Diputación provincial de Madrid el su
ministro de 7.088 litros de vino blauco 
de Rueda, de pr imera clase, que se cal
culan necesarios hasta 30 de Junio de 

1898, para el consumo en los Hospitales 
provincial y San J u a n de Dios, se com
promete á suministrar dicho articulo, 
con estricta sujeción al pliego de con
diciones, al precio d e . . . (expresado en 
letra) el l i tro. 

i Fecha y firma del proponente) 
Conforme: El Presidente, Eugenio 

C. E s p a ñ a . = E I Diputado Secretario, 
Beltrán. 

La Diputación provincial ha acorda
do en sesión de 16 de Junio contratar 
en pública subasta , ijue tendrá efecto ei 
día 80 de Jun io , á las tres de la tarde, en 
el Palacio de la Corporación, plaza de 
Santiago, núm. 2, el suministro de 6.114 
kilogramos de merluza que se conside
ran necesarios para los Hospitales pro
vincial y San J u a n de Dios, hasta 3 0 d e 
J imio de 1898, con arreglo al pliego de 
condiciones que estará dé manifiesto en 
la Secretaria de la Corporación, Sección 
de Beneficencia, de una á cinco de la 
tarde los dias no festivos anteriores al 
de la subasta . 

El precio ó tipo del kilogramo de 
merluza será el que quede fijado en el 
remate , uo admitiéndose proposición 
que exceda de una peseta noventa cén
timos ni fracción inferior á un céntimo 
de peseta. 

El suministro se abonará por men
sualidades vencidas en la Depositaría 
de fondos provinciales. 

Las proposiciones, ajustadas al mo
lo, se extenderán en papel de sello 12.°, 
acompañando la cédula personal del li
citador y el resguardo de la fianza pro
visional que acredite haber consignado 
en la Caja general de Depósitos ó en la 
de foudos provinciales por valor de 71/t-
nientas ochenta pesetas ochenta y tres 
céntimos en metálico ó su equivalente 
en títulos de la Deuda del Estado al pre
cio de la cotización oficial del día en 
que lo verifique; como definitiva y en 
igual forma el Contratista constituirá 
el 10 por 100 del total importe objeto 
del contrato, á responderde su cumpli
miento. 

Los depósitos en metálico que se con
signen en la Caja de la Corporación sólo 
se Admitirán hasta una hora antes de 
celebrarse la subasta , y los en efectos 
públicos hasta las tres de la tarde del 
dia auterior . 

Los gasto» de remate, copias, inser
ción de anuncios y demás serán de cuen
ta del Contratista. 

Madrid 6 de Mayo de 1*90 .=E1 Ofi
cial del Negociado, José Gómez. 

Modelo de proposición 
D. N. N., que habita e n . . . , calle 

d e . . . , núm. . . . e n t e r a d o del anuncio 
publicado en el BOLETÍN OFICIAL de la 
provincia sacando á pública subasta la 
Diputación provincial de Madrid el su
ministro de seis mil ciento catorce kilo
gramos de merluza, que se calculan ne
cesarios hasta 30 de Junio de 1898,para 
el consumo en los Hospitales provincial 
y Sau J u a n de Dios, se compromete á 
suministrar dicho articulo, con estricta 
sujeción al pliego de condioiones.al pre
cio d e . . . , (expresado en letraj el kilo
gramo. 

(Fecha y firma del proponente.) 
Conforme: El Presidente. Eugenio 

C. España. = E I Diputado Secretario, 
Beltrán. 

La Diputación provincial ha acor
dado en sesión de 16 de Jun io cont ra
tar en pública subasta , que tendrá efec
to el dia 30 de Jun io , á las tres de la 
ta rde , en el Palacio de la Corporación, 
plaza de Santiago, núm. 2, el suminis
tro de 17.067 kilogramos de chocolate 
que se consideran necesarios pa ra los 
Establecimientos provinciales de Bene
ficencia, hasta 30 de Junio de 1897 con 
arreglo al pliego de condiciones que 
estará de manifiesto en la Secretaría de 
la Corporación, Sección de Beneficen
cia, de una á cinco de la tardo los dias 
no festivos anteriores al de la subasta» 

El precio ó tipo del kilogramo de 
chocolate será el que quede fijado en 
el remate, no admitiéndose proposioión 
que exceda de una peseta setenta y 
siete céntimos, ni fracción inferior á un 
céntimo de peseta. 

El suministro s e abonará por men
sualidades vencidas en la Depositarla 
de fondos p rov inc i a l -

Las proposiciones ajustadas al mo
delo, se ex tenderá en papel del sello 
12.°, acompañando la cédula personal 
del licitador y el resguardo de la fian
za provisional que acredite haber con
signado en la Caja general de Depósi
tos ó en la de fondos provinciales por 
valor de mil quinientas diez pesetas, 
cuarenta y tres cuntimos, en metálico 
ó su equivalente en títulos de la Deuda 
del Estado al precio de la cotización 
oficial del dia en qne lo verifique; como 
definitiva y en igual forma el Contra
tista constituirá el 10 por 100 del total 
importe objeto del ««nitrato, á respon
der de su cumplimiento. 

Los depósitos en metálico que se 
consignen en la Caja de la Corporación 
sólo se admitirán hasta una hora antes 
de celebrarse la subasta, y los en «doc
tos públicos hasta las tres de la tarde 
del dia anterior. 

Los gastos de remate , escritura, co
pias, inserción d«* anuncios y demás se
rán de cuenta del Contratista. 

Madri.l 6 de Mayo de 1896 = E l Ofi
cial del Negociado, José Gómez. 

Modelo de proposición 
D. N. N. . que habita en. . . , calle 

de . . . . número. . . , enterado d»d anuncio 
publicado eu el BOI.K ríx OFICIAL de la 
provincia sacando á pública subasta la 
Diputación provincial d«; Madrid el su
ministro de diez y s iete mil sesenta y sie
te kilogramos de chocolate, que se cal 
culau necesarios hasta 30 de Junio de 
18'.'7, para el consumo en los Establecí -
mieutosde provinciales Beneficencia, se 
comprometeá suministrar dicho articu
lo, con estricta sujeción al pliego de con
diciones, al precio de . . . , (expresado en 
letra) el kilogramo. 

1 Fecha y firma del proponente.) 
Conforme: El Presidente, Eugenio 

C España . = E 1 Diputado Secretario, 
Beltrán. 

La Diputación provincial ha acorda
do en sesión de 16 del Junio , contratar 
en pública subasta , que tendrá efecto 
el día 30 de Junio á. las tres de su tar
de , en el Palacio de la Corporación, pla
za de Santiago, núm. 2. el suministro 
d<-71.944 ki logramos de arroz, que se 
consideran necesarios para los Estable
cimientos provinciales de Beneficencia, 
hasta 30 de Junio de 1898, con arreglo 
al pliego de condiciones que estará de> 
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manifiesto en la Secretar ia de la Cor
poración, Sección de Beneficencia, de 
una á cinco do la tarde , los días no fes
tivos anteriores al de la subasta. 

El precio ó tipo del ki logramo de 
arroz, será el que quede fijado en el re
mate , no admitiéndose proposición que 
exceda de cuarenta y seis céntimos de 
peseta, ni fracción inferior á un cénti
mo de peseta. 

El suministro se abonará por men
sualidades vencidas en la Depositaría 
de fondos provinciales. 

Las proposiciones ajustadas al mo
delo, se extenderán en papel del sello 
12.°, acompañando la cédula personal 
del licitador y el resguardo de la fianza 
provisional que acredite haber consig
nado en la Caja general de Depósitos ó 
en la de fondos provinciales por valor de 
mil seiscientas cincuenta y cuatro pese
tas,setenta y un céntimos, en metálico ó 
su equivalente ent í tu losde la Deuda del 
Estado al precio de la cotización oficial 
del dia en que lo verifique; como defi
nitiva y en igual forma el Contratista 
constituirá el 10 por 100 del total im
porte objeto del contrato, á responder 
de su cumplimiento. 

Los depósitos en metálico que se con
signen en la Caja de la Corporación só
lo se admit i rán hasta una hora antes de 
celebrarse la subasta , y los en efectos 
públicos hasta las tres de la tarde del 
día anterior. 

Los gastos de remate, escri tura, co
pias, inserción de anuncios y demás se
rán de cuenta del Contratista. 

Madrid 6 de Mayo de 1 8 % . = E l Ofi
cial del Negociado, José Gómez. 

Modelo de proposición 
D. N. N.. que habita en. . . , calle 

de . . . , núm. . . , en terado del anuncio pu
blicado en el BOLETÍN OFICIAL de la pro
vincia, sacando á pública subasta la 
Diputación provincial de Madrid, el su
ministro de setenta y un mil novecien
tos cuarenta y cuatro kilogramos de 
arroz, que se calculan necesarios hasta 
30 de Junio de 1898, para el consumo en 
los Establecimientos provinciales de Be
neficencia, se compromete á suministrar 
dicho articulo, con estricta sujeción al 
pliego de condiciones, al precio de., 
(expresado en letra) el kilogramo. 

(Fecha y firma del proponente.; 
Conforme: El Presidente, Eugenio 

Ó. España .=E1 Diputado Secretario, 
Beltrán. 

La Diputación provincial ha acorda
do en sesión de 16 de Junio cont ra tar 
en pública subasta, que tendrá efecto 
el dia 30 de Jun io , á las tres de la tarde, 
en el Palacio de la Corporación, plaza 
de Santiago, núm. 2. el suministro de 
2.400 kilogramos de pimentón y 28.166 
kilogramos de sal que se consideran 
necesarios pa ra todos los Estableci
mientos provinciales de Beneficencia 
hasta 30 de Junio de 1897, con arreglo 
al pliego de condiciones que estará de 
manifiesto en la Secretaria de la Corpo
ración, Sección de Beneficencia, de una 
á oinco de la tarde los días no festivos 
anteriores al de la subasta. 

El precio ó tipo del kilogramo de pi
mentón y sal será el que quede fijado en 
el remate , no admitiéndose proposición 
que exceda de ochenta y cinco céntimos 
de peseta el kilogramo de pimentón y 
de once céntimos el de sal ni fracoíón 
inferior á un céntima de peseta. 

El suministro se abonará por men- | 
sualidades vencidas en la Depositaría I 
de fondos provinciales. ' 

Las proposiciones, ajustadas al mo
delo, se extenderán en papel del sello 
12.°, acompañando la cédula personal 
del licitador y el resguardo de la fianza 
provisional que acredite haber consig
nado en la Caja general de Depósitos ó 
en la de fondos provinciales por valor 
de doscientas cincuenta y seis pesetas, 
noventa y dos céntimos en metálico ó su 
equivalente en títulos de la Deuda del 
Estado al precio de la cotización oficial 
del día en que lo verifique; como defi
nitiva y en igual forma el Contratista 
constituirá el 10 por 100 del total impor
te objeto del contrato, á responder de su 
cumplimiento. 

Los depósitos en metálico que se 
consignen en la Caja de la Corporación 
sólo se admitirán hasta una hora antes 
de celebrarse la subasta , y los en efec
tos públicos hasta las tres de la tarde 
del dia anterior. 

Los gastos de remate, escri tura, co
pias, inserción de anuncios y demás se
rán de cuenta del Contratista. 

Madrid 6 de Mayo de 1896.=El Ofi
cial del Negociado, José Gómez. 

Modelo de proposición 
D. N. N , que habita en. . . , calle 

de . . . , núm. . . , enterado del anuncio pu
blicado en el BOLETÍN OFICIAL de la 
provincia sacando á pública subasta la 
Diputación provincial de Madrid el su
ministro de dos mil cuatrocientos kilo
gramos de pimentón y veintiocho mil 
ciento sesenta y seis kilogramos de sal 
común que se calculan necesarios hasta 
30 de Jun io de 1897. pa ra el consumo en 
todos los Establecimientos provinciales 
de Beneficencia, se compromete á sumi
nistrar dicho articulo, con estricta suje
ción al pliego de condiciones, al precio 
de . . . (expresado en letra) el kilogramo. 

(Fecha y firma del proponente) 

Conforme: El Presidente, Eugenio 
C. España. =E1 Diputado Secretario, 
Beltrán. 

La Diputación provincial ha acorda
do en sesión de 16 de Junio contratar en 
pública subasta, que tendrá efecto el día 
30 de Junio, á las tres de la tarde, en el 
Palacio de la Corporación, plaza de San
tiago, núm. 2, el suministro de 3.949 
quintales métricos de leña de encina y 
pino, que se consideran necesarios para 
los Establecimientos provinciales de Be
neficencia, hasta 30 de Junio de 1897, 
con arreglo al pliego de condiciones que 
estará de manifiesto en la Secretar ia de 
laCorporación,Sección de Beneficencia, 
de una á cinco de la tarde los días no 
festivos anteriores al de la subasta. 

El precio ó tipo del quintal métrico, 
será el que quede fijado en el remate, 
no admitiéndose proposición que exce
da de cinco pesetas veinticinco céntimos 
el quintal métrico ni fracción inferior á 
un céntimo de pesetas. 

El suministro se abonará por men
sualidades vencidas en la Depositaría 
de fondos provinciales. 

Las proposiciones, ajustadas al mo 
délo, se extenderán en papel del sello 
12.°, acompañando la cédula personal 
del licitador y el resguardo de la fianza 
provisional que acredite haber consig
nado en ' a Caja general de Depósitos ó 
en la de fondos provinciales por valor 

de mil treinta y seis pesetas, sesenta y 
un céntimos, en metálico ó su equiva
lente en títulos de la Deuda del Estado 
al precio de la cotización oficial del dia 
en que lo verifique; como definitiva y 
en igual forma el Contratista constitui
rá el 10 por 100 del total importe objeto 
del contrato, á responder de su cumpli
miento. 

Los depósitos en raetálicoque se con
signen en la Caja de la Corporoción sólo 
se admitirán hasta una hora antes de 
celebrarse la subasta , y los en efectos 
públicos hasta las tres de la tarde del 
dia anterior. 

Los gastos de remnte. escritura, co
pias, inserción de anuncios y demás 
serán de cuenta del Contratista. 

Madrid 6 de Mayo de 1896.=El 
Oficial del Negociado, José Gómez. 

Modelo de proposición 
D. N. N. , que habita e n . . . , calle 

d e . . . , n ú m . . . , enterado del anuncio 
publicado en el BOLETÍN OFICIAL de la 

provincia sacando á pública subasta la 
Diputación provincial de Madrid el su
ministro de tres mil novecientos cua
renta y nueve quintales métricos de 
leña de encina y pino, que se calculan 
necesarios hasta 30 de Junio de 1897, 
para el consumo en los Establecimien
tos provinciales de Beneficencia, se com
promete á suministrar dicho artículo, 
con estricta sujeción al pliego de condi
ciones, al precio d e . . . , (expresado en 
letra) el quintal métrico. 

(Fecha y firma del proponente.) 
Conforme: el Presidente, Eugenio 

C. España. = El Diputado Secretario. 
Beltrán. 

La Diputación provincial ha acor-
dadr en sesión de 16 de Jun io contratar 
en pública subasta, que tendrá efecto 
el dia 1.° de Jul io, á las tres de la tar
de, en el Palacio de la Corporación, pla
za de Santiago, uútn. 2, el suministro 
de 38.276 litros de aceite de oliva que 
se consideran necesarios para todos los 
Establecimientos de la Beneficencia pro
vincial, hasta 30 d<- Junio de 1>^7, con 
arreglo al pliego de condiciones que es
tará de manifiesto en la Secretaría de 
la Corporación, Sección de Beneficen
cia, de una á cinco de la tarde , los dias 
no festivos anteriores al de la subasta. 

El precio ó tipo del kilogramo de 
aceite de oliva será el que quede fijado 
en el remate , no admitiéndose proposi
ción que exceda de una peseta ocho 
céntimos, ni fracción inferior á un cén
timo de peseta. 

El suministro se abonará por men
sualidades vencidas en la Depositaría 
de fondos provinciales. 

Las proposiciones, ajustadas al mo 
délo, se extenderán en papel del sello 
• 2.°, acompañando la cédula personal 
del licitador y el resguardo de la fianza 
provisional que acredite haber consig
nado en la Caja general de Depósitos ó 
en la de fondos provinciales, por valor 
dos mil sesenta y seis pesetas noventa 
céntimos en metálico, ó su equivalente 
en títulos de la Deuda del Estado al 
precio de la cotización oficial del día en 
que lo verifique; como definitiva y en 
igual forma el Contratista constituirá el 
10 por 100 del total importe objeto del 
contrato , á responder de su cumplí 
miento. 

Los depósitos en metálico que se 

consignen en la Caja de la Corporación 
sólo se admit i rán hasta una hora antee 
de celebrarse la subasta, y los en efec
tos públicos hasta las tres de la tarde 
del dia anter ior . 

Los gastos de remate,escri turas, <JO-
pías, inserción de anuncios y demás se
rán de cuenta del Contratista. 

Madrid 6 de Mayo de 1*96.^ El Ofl. 
cial del Negociado, José Gómez. 

Modelo de proposición 
D. N. N. . que habita en.. . , calle 

de . . . , núm. . . , enterado del anuncio pu. 
blicado en el BOLETÍN OFIOIAL de la 

provincia, sacando á pública subasta la 
Diputación provincial de Madrid el su. 
ministro de t re inta y ocho mil doscien
tos setenta y seis litros de aceite de oli
va, que se calculan necesarios hasta 
30 de Junio de 1897, para el consumo 
en todos los Establecimientos de la Be
neficencia provincial , se compromete*, 
suministrar dicho art ículo, con estricta 
sujeción al pliego de condiciones, al 
precio de . . . (expresado en letra) el litro. 

Feoha y firma del proponte.) 
Conforme: El Presidente, Eugenio 

C. E s p a ñ a . = E I Diputado Secretario, 
Beltrán. 

La Diputación provincial ha acor
dado en sesión de 16 «le Junio contratar 
en pública subasta que tendrá efecto el 
día 1.° de Jul io, á las tres de la tarde, 
en el palacio de la Corporación, plaza 
de Santiago, núm. 2, el suministro de 
27.XHO kilogramos de carne de vaca y 
6.000 de carnero, que se consideran 
necesarios para los acogidos en la In
clusa y Colegio de la Paz hasta 30 de 
Junio de 1897, con arreglo al pliego dr 
condiciones que estará de manifiesto en 
la Secretaría de la Corporación, Sec
ción de Beneficencia, de una á cinco de 
la tarde los dias no festivos anteriores 
al de la subasta. 

El precio ó tipo del kilogramo de car
ne de vaca y carnero, será el que quede 
fijado en el remate, no admitiéndose 
proposición que exceda de una peseta 
treinta y ocho céntimos ni fracción infe
rior á un céntimo de peseta. 

El suministro se abonará por men
sualidades vencidas en la Depositaría 
de fondos provinciales. 

Las proposiciones ajustadas al mo-
del»', se extenderán en papel del sello 
12.°, acompañando la cédula personal 
del licitador y el resguardo de la fian
za provisional que acredi te haber con
signado en la Caja general de depósitos 
ó en la de fondos provinciales por valor 
de dos mil trescientas treinta y siete pe
setas, setenta y dos céntimos en metá
lico ó su equivalente en titulos de I» 
Deuda del Estado al precio de la coti
zación oficial del día en que lo verifi 
que; como definitiva y en igual íbruis 
el Contratista constituirá el 10 por 100 
del total importe objeto del contrato, » 
responder de su cumplimiento. 

Los depósitos en metálico que se 
consignen en la Caja de la Corporación 
solo se admitirán hasta una hora antes 
de celebrarse la subasta y los efeoto? 
públicos hasta las tres de la tarde del 
dia anterior. 

Los gastos de remate , escritura, co
pias, inserción de anuncios y demás, 
serán de cuenta del Contratista. 

Madrid 6 de Mayo de 1896.=El Ofi
cial del Negociado, José Gómez. 
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Modelo de propoxición 
D. N . N. , que habita en. . . , calle 

de . . . , núm. . . , enterado del anuncio pu
blicado en el BOLETÍN OFICIAL de la 
provincia, sacando á pública subasta 
la Diputación provincial de Madrid el 
suministro de veintisiete mil ochocien
tos ochenta kilogramos de carne de 
vaca y seis mil kilogramos de carne
r o , que se calculan necesarios hasta 
30 de Junio de 1897, para el consumo 
en la Inclusa y Colegio de la Paz , se 
compromete á suministrar dicho articu
lo, con estricta sujeción al pliego de 
condiciones, al precio de . . . , expresado 
en letra") el kilogramo de ambos ar
ticulo». 

(Fecha y firma «leí proponente.) 
Conforme: El Presidente, Eugenio , 

C. E s p a ñ a . = E l Diputado Secretar io, 
Beltrán. 

La Diputación provincial ha acor* 
dado en sesión de IG de Junio contra 
tar en pública subasta, que tendrá efee-
oto el dia 30 de Junio, á las tres de la 
tarde, en el Palacio de la Corporación, 
plaza de Santiago, núm. 2, el suminis
tro de 70.000 kilogramos de pan que 
se consideran necesarios para los en
fermos del Hospital de San Juan de 
Dios hasta 30 de Junio de 1897, con 
arreglo al pliego de condiciones que 
estará de manifiesto en la Secretar ia 
de la Corporación. Seceión de Benefi
cencia, de una á cinco de la tarde los 
dias no festivos anteriores al de ia su
basta. 

El precio ó tipo del kilogramo de 
pan de trigo candeal ó francés será el 
que quede fijado en el remate, no ad
mitiéndose proposición que exceda de 
treinta y seis céntimos de peseta, ni 
fracción inferior a u n céntimo de peseta. 

El suministro se abonara por men
sualidades vencidas en la Depositaría 
de fondos provinciales. 

Las proposiciones, ajustadas al mo
delo, se extendera en papel del sello 
12.°, acompañando la cédula personal 
del licitador y el resguardo de la fianza 
provisional que acredite haber consig
nado en la Caja general de Depósitos ó 
en la de fondos provinciales por valor 
de mil doscientas sesenta pesetas en 
metálico ó >u equivalente en títulos de 
la Deuda del Estado al precio de la co
tización oficial del dia en que lo Veri 
fique; como definitiva y en igual forma 
elContratisia constituirá el 10 por 100 
del total importe objeto del contrato, 
á responder de su cumplimiento. 

Los depósitos en metálico que se 
consignen en la Caja de la Corporación 
sólo se admit i rán hasta una hora antes 
de celebrarse la subasta , y los en efec
tos públicos hasta las tres de la tarde 
del dia anterior. 

Los gastos de remate, escri tura, co
pias, inserción de anuncios y demás se
rán de cuenta del Coutratista. 

Madrid 6 de Mayo de 1896.=E1 Ofi
cial del Negociado, José Gómez. 

Modelo de proposición 

D. N. N., que habita en. . . calle 
Ue..., n ú m . . , enterado del anuncio pu
blicado en el BoLETfx OFICIAL de la pro
vincia sacando á pública subasta la Di
putación provincial de Madrid el sumi
nistro de setenta mil kilogramos de pan 
que se calculan necesarios hasta 30 de 
Jun io de 1897 para el consumo en el 

Hospital de San J u a n de Dios, se com
promete á suministrar dicho art iculo, 
con esetricta sujeción al pliego de con
diciones, al precio de . . . (expresado en 
letra) el kilogramo. 

(Fecha y firma del proponente. 
Conforme: El Presidente, Eugenio 

C. España . = E1 Diputado Secretario, 
Beltrán. 

La Diputación provincial ha acorda
do en sesión de 16 del Junio , contra tar 
en pública subasta , que tendrá efecto 
el día I o de Jul io , á las t resde la t a r d e , 
en el Palacio de la Corporación, plaza 
de Santiago, núm. 2, el suministro de 
2.720 litros de leche de burras, que se 
consideran necesarios para los Estable
cimientos de la Beneficencia provincial 
hasta 30 de Junio de 1898, con arreglo 
al pliego de condiciones que estará de 
manifiesto en la Secretaria de la Corpo
ración, Sección de Beneficencia, de una 
a cinco de la tarde los dias no festivos 
anteriores al de la subasta. 

El precio ó tipo del litro de leche de 
burras , será el que quede fijado en el 
remate, no admitiéndose proposición 
qué exceda de dos pesetas cincuenta 
céntimos, ni fracción inferior á un cén
timo de peseta. 

El suministro se abonara por men
sualidades vencidas en la Depositaría 
de fondos provinciales. 

Las proposiciones, ajustadas al mo
delo, se extenderán en papel del sello 
12. acompañando la cédula personal del 
licitador y el resguardo de la fianza 
provisional que acredite haber consig 
nado en la Caja general de Depósitos ó 
en la de fondos provinciales por valor 
de trescientas cuarenta ¡>esetas en me
tálico ó su equivalente en títulos de la 
Deuda del Estado al precio de la cotiza-
ción oficial del día en que lo ver ique; 
como definitiva y en isrtiul forma el 
Contratista constituirá el 10 por ICO del 
total importe objeto del contrato, a res-
ponder de su cumplimiento. 

Los depósitos en metálico que se 
consignen en la Caja de la Corporación 
sólo se admitirán hasta una hora antes 
de celebrarse la subasta, y los en efec-
tus públicos hasta las tres de la tarde 
del d ia anterior . 

Los gastos de remate , copias, inser
ción de anuncios y demás serán de 
cuenta del Contratista. 

Madrid 6 de Mayo de 1896.=El Ofi
cial del Negociado, José (Jómez. 

Modelo de proposición 

D. N. N.. que habi ta en calle 
d e . . . , núm. . , enterado del anuncio 
publicado en el BOLETÍX OFICIAL de la 
provincia sacando á pública subasta , 
la Diputación provincial de Madrid el 
suministro de dos mil setecientos veinte 
litros de leche de bur ras , que se calcu
lan necesarios hasta 30 de Junio de 1*98 
para el consumo en todos los Estableci
mientos de la Beneficencia provincial , 
se compromete á suministrar dicho ar
ticulo, con estricta sujeción al pliego de 
condiciones, al precio d e . . . (expresado 
en letra) el litro. 

(Fecha y firma del proponente.) 
Conforme: El Presidente , Eugenio 

C. España .=E1 Diputado Secretario, 
Beltrán. 

La Diputación provincial ha acorda
do en sesión de 16 de Junio, contratar 

en publica subasta , que tendrá efecto el 
dia t . ° de Julio, á las tres de la tarde , 
en el Palacio de la Corporación, plaza 
de Santiago, núm. 2, el suministro de 
2.200 kilogramos de carne de t emerá , 
que se consideran necesarios para los 
Hospitales provincial y San J u a n de 
Dios, hasta 30 de Junio de 1898, con 
a r r eg lo al pliego de condiciones que es
tará de manifiesto en la Secretaria de la 
Corporación, Sección de Beneficencia, 
de una á cinco de la ta rde , los días no 
festivos anteriores al de la subasta. 

El precio ó tipo del kilogramo de 
carne de ternera será el que quede fija 
do en el remate, no admitiéndose pro
posición que exceda de dos pesetas se
senta céntimos, ni fracción inferior á un 
céntimo de peseta, 

El suministro se abonará por men
sualidades vencidas en la Depositaría de 
fondo» provineialcs. 

Las proposiciones, .gustadas al mo
delo, se extenderán en papel del sello 
12.°, acompafiando la cédula personal 
del licitador y el resguardo de la fianza 
provisional que acredite haber consig
nado en la Caja genera 1 de Depósitos 
en la de fondos provinciales por valor 
de doscientas ochenta y neis pesetas en 
metálico ó su equivalente en titulos de 
la Deuda del Estado al precio de la co
tización oficial del dia en que lo verifi
que; como definitiva y en igual forma el 
Contratista constituirá el U> por 100 del 
total importe objeto del contrato, á res* 
de su cumplimiento. 

Los depósitos en metálico que se 
consignen en la Caja de la Corporación 
sólo se admitirán hasta una hora antes 
de celebrarse la subasta, y los en e fec 
tos públicos hasta las tres de la tarde 
del día anterior . 

Los gastos de remate , copias, inser
ción de anuncios y demá- serán de cuen
ta del Contratista. 

Madrid 6 de Mayo de 1890. = E 1 Ofi
cial del Negociado, José Gómez. 

Moddo de proposición 
1). N. N.. que habita en. . . , calle de . . , 

número. . . , enterado del anuncio publi
cado en el BOLETÍN OFICIAL de la pro
vincia saeando á pública subasta la Di
putación provincial de Madrid el sumi
nistro de dos mil doscientos kilogramos 
de carne de ternera , que ge ealculan 
necesarios hasta 30 de Junio de 1898, 
para el consumo en los Hospitales pro
vincial y de San J u a n de Dios, se 
compromete á suministrar dicho art icu 
lo. con estricta sujeción al pliego de 
condiciones, al precio de. . . . (expresado 
en le t ra , ; el kilogramo, 

(,Fecha y firma del proponent. . 
Conforme: El Presidente, Eugenio 

C. España. = E 1 Diputado Secretar io, 
Beltrán. 

La Diputación provincial ha acorda
do en sesión de 16 de Junio, cont ra tar 
en pública subasta, que tendrá efecto 
el d ia 30 de Junio , á las tres de la tarde, 
en el Palacio de la Corporación, plaza 
de Santiago, núm. 2, el suministro de 
26.484 kilogramos de cebollas y 4.754 
kilogramos de ajos, que se consideran 
necesarios para los Establecimientos 
provinciales de Beneficencia, hasta 30 
de Jun io de 1898, con arreglo al pliego 
de condiciones que estará de manifiesto 
en la Secretar ía de la Corporación, Sec
ción de Beneficencia, de una ¿ oinco de 

la tarde , los dias no festivos anter iores 
al de la subasta. 

El precio ó tipo del kilogramo de 
cebollas y ajos, será el que quede fijado 
en el remate , no admitiéndose proposi
ción que exceda de diez y nueve cénti
mos de peseta para el primero, y de 
veintiséis céntimos para el segundo, ni 
fracción inferior aun céntimo de peseta 

El suministro se abonará por men
sualidades vencidas en la Depositaría 
de fondos provinciales. 

Las proposiciones, ajustadas al mo
delo, se extenderán en papel del sello 
12.°, acompañando la cédula personal 
del licitador y el resguardo de la fianza 
provisional que acredite haber consig
nado en la Caja general de Depósitos 
ó en la de fondos provinciales por va
lor de trescientas quince pesetas seten 
ta i/ ocho cuntimos, en metálico ó su 
equivalente en títulos de la Deuda del 
Estado al precio de la cotización oficial 
del dia en que lo verifique; como defi
nitiva y en igual forma el Contratista 
constituirá el 10 por 100 del total im
porte objeto del contrato, á responder 
de su cumplimiento. 

Los depósitos en metálico que se 
consignen en la Caja de la Corporación 
sólo se admitirán hasta una hora ante* 
de celebrarse la subasta, y los en efec
tos púhlicos hasta las tres de la tarde 
del día anterior. 

Los ¿rastos ¡le remate, escr i tura, 
copias, inserción de anuncios y demás 
serán de cuenta del Contratista 

Madrid 6 de Mayo de l*!>f>.=El Ofi
cial del Negociado, José Gómez. 

Modelo de proposición 

D. N. N. . que habita en. . . , calle 
de . . . , núm. . . , enterado del anuncio pu
blicado en el BOLETÍN OFICIAL de la 
provincia sacando á pública subasta la 
Diputación provincial de Madrid el su
ministro de veintiséis mil cuatrocientos 
oc lxn ta y cuatro kilogramos de cebo-
lUs, y cuatro mil setecientos c incuenta 
y cuatro kilogramos de ajos, que se 
calculan necesarios hasta 3 0 de Jun io 
dé 189H, para el consumo en los Esta
blecimientos provinciales de M.-neticen 
cia, se comprometí; á suministrar dicho 
articulo, con estricta sujeción al pliego 
de condiciones, al precio de . . . , (expre
sado en letra» el kilogramo. 

(Fecha y firma del proponente.) 
Conforme: El Presidente, Eugenio 

C. España. =EI Diputado Secretar io, 
Beltrán. 

La Diputación provincial ha acorda
do en sesión de 16 de Jun io cont ra ta r 
en pública subasta, que tendrá efecto 
el dia 1.° de Jul io, á las tres de la t a rde , 
en el Palacio de la Corporación, plaza 
de Santiago, núm. 2, el suministro de 
4.164 quintales métricos de carbón de 
cok, que se consideran necesarios p a r a 
los Establecimientos provinciales de Be
neficencia, hasta 30 de Junio de 1898, 
con arreglo al pliego de condiciones que 
estará de manifiesto en la Secretaría de 
la Corporación, Sección de Beneficen
cia, de una á cinco de la tarde los dias 
no festivos anteriores al de la subas ta . 

El precio ó tipo deJ quintal métrico 
de carbón será el que quede fijado en el 
remate, no admitiéndose proposición 
que exceda de cinco pesetas setenta cén
timos ni fracción inferior á un céntimo 
de peseta. 
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El suministro se abonará por men
sual idades vencidas en la Depositaría 
de fondos provinciales. 

Las proposiciones, ajustadas al mo
delo, se extenderán en papel del sello 
12.°, acompañando la cédula personal 
del licitador y el resguardo de la fianza 
provisional que acredite haber consig
nado en la Caja general de Depósitos ó 
en la de fondos provinciales por valor de 
mil ciento ochenta y seis pesetas, setenta 
y cuatro céntimos en metálico ó su equi
valente en títulos de la Deuda del Es
tado al precio de ta cotización oficial 
del dia en que lo verifique; como defini
tiva y en igual forma el Contratista 
constituirá el 10 por 100 del total im 
porte objeto del contrato, á responder 
de su cumplimiento. 

Los depósitos en metálico que se 
consignen en la Caja de la Corporación 
sólo se admitirán hasta una hora antes 
de celebrarse la subasta, y los en efec
tos públicos hasta las tres de la tarde 
del dia anterior. 

Los gastos de remate, escri tura, co
pias, inserción de anuncios y demás se
rán de cuenta del Contratista. 

Madrid 6 de Mayo de 1896.=E1 Ofi
cial del Negociado, José Gómez. 

Modelo de ¡troposicúin 
D. N. N., que habita en. . . , calle 

de . . . , núm. . . , enterado del anuncio pu
blicado en el BOLETÍN OFICIAL de la 
provincia, sacando á pública subasta 
la Diputación provincial de Madrid el 
suministro de cuatro mil ciento sesenta 
y cuatro quintales métricos de carbón 
de cok, que se calcula necesario hasta 
30 de Junio de 181)8, para el consumo 
en los Establecimientos dé l a Beneficen
cia provincial, se compromete á sutni 
nis t rar dicho artículo, con estricta suje
ción al pliego de condiciones al precio 
de . . . (expresado en letra), el quintal . 

(Fecha y firma del proponente.) 
Conforme: El Presidente, Eugenio 

C. España = E l Diputado Secretario, 
Beltrán. 

La Diputación provincial ha acor
dado en ->esión d e 16 d e Jun io , contra
tar en pública subasta, que tendrá efec
to el dia 1.° de Jul io , á las tres de la 
tarde , en el Palacio de la Corporación, 
plaza de Santiago núm. 2, el suministro 
de 12.03*'> kilogramos de manteca de 
cerdo, que se consideran necesarios 
para el Hospital provincial , San J u a n 
de Dios é Inclusa, hasta 30 de J u n i o de 
18H8, con arreglo al pliego de condicio
nes que estará de manifiesto en la Se
cre ta r ia de la Corporación, Sección de 
Beneficencia, de una á cinco de la tarde 
los días no festivos anteriores al de la 
subasta. 

El precio ó tipo del ki logramo de 
manteca, será el que quede fijado en el 
remate , no admitiéndose proposición 
que exceda de una peseta setenta y 
oinco céntimos, ni fracción inferior á un 
céntimo de peseta. 

El suministro se abonará por men
sualidades vencidas en la Depositaría 
de fondos provinciales. 

Las proposiciones, ajustadas al mo
delo, se extenderán en papel del sello 
12.°, acompañando la cédula persoual 
del licitador y el resguardo de la fian
za provisional que acredite haber con 
signado en la Caja general de Depósi 
tos ó en la de fondos provinciales, por 

valor de mil cincuenta y tres pesetas, 
quince céntimos, en metálico, ó su equi
valente en títulos de la Deuda del K> 
tado al precio de la cotización oficial 
del dia en que lo verifique: como defi
nitiva y en igual forma el Contratista 
constituirá el 10 por lOOdel total impor
te objeto del contrato, á responder de 
su cumplimiento. 

Los depósitos en metálico que se 
e.on.-iirnen en la Caj.i de la Corpora
ción, sólo se admitirán hasta una hora 
aute> .le celebrarse la subasta, y lo> en 
efectos públicos hasta las tres de la 
tarde del día anterior . 

Los gastos del remate , escri tura, 
copias, inserción de anuncios y demás 
serán de cuenta del Contratista 

Madrid 6 de Mayo de 1896.=El Ofi
cial del Negociado, José Gómez. 

Modelo de proposición 
D N N . . que habita en. . . , calle 

de . . . . núm. . . , enterado del anuncio pu
blicado en el Holetin oficial de la pro
vincia, sacando á pública subasta la 
Diputación provincial de Madrid, el 
suministro de doce mil treinta y seis, 
kilogramos de manteca de cerdo, que 
se calculan necesarios hasta 30 de Ju
nio de 1898 para el consumo del Hos
pital provincial, Hospital de San J u a n 
de Dios é Inclusa, se compromete á su
ministrar dicho articulo con estricta 
sujeción al pliego de condiciones al 
precio de . . . (expresado en letra), el ki
logramo. 

i Fecha y firma del proponente.) 
Conforme: El Presidente, Eugenio 

C. España. =K1 Diputado Secretario, 
Beltrán. 

ayuntamientos 
Madr id 

Secretaria 
La J u n t a municipal se halla ci tada 

para celebrar sesión en estas Casas Con
sistoriales el dia 23 del actual, á las tre6 
y media de la tarde, con objeto de ocu
parse de los asuntos siguientes: 

Acuerdo del Ayuntamiento dispo
niendo una transferencia de crédito de 
50.000 pesetas, para dotar el capítulo 
d e «Imprevistos» del presupuesto vigen
te, y atender á los gastos que origíue la 
organización de un batallón de volunta
rios eou destino á la Isla de Cuba y la 
consignación de otra suma igual en el 
próximo ejercicio para el mismo objeto. 

ídem id. dispouiendo la celebración 
de subasta para contratar por término 
de dos años el servicio de conducción de 
cadáveres de pobres de solemnidad y 
fallecidos en la vía pública á los cemen
terios municipales. 

Lo que se anuncia para conocimien
to del público siendo esta segunda con
vocatoria, con arreglo al ar t . 349 de la 
Ley . 

Madrid 21 de Junio de 1896.=El Se
cretario, Fancisco Ruano 

Capitán de la Zona de Reclutamiento de 
Madrid, núm. 57, y Juez instructor del 
expediente instruido en esta Corte al 
recluta Antonio Ramos Benet, por el 
delito de falta de presentación en esta 
Zoua para su destino á Cuerpo. 

Por ia presente requisitoria llamo, 
cito y emplazo á Antonio Ramos Benet, 
recluta del reemplazo dé 1894. natural 
de Madrid y sorteado en 1894, hijo de 
Antonio y de Águeda, de estado soltero, 
de veintidós años de edad, de oficio del 
comercio, cuyas senas part iculares son 
las siguientes: pelo castaño, cejas al 
pelo, ojos pardos nariz regular , barba 
nada, boca regular, color bueno, frente 
espaciosa, aire marcial , sin sellas parti
culares y de 1.502 milímetros de estatu
ra , para que en el término de treinta 
dias. contados desde la publicación de 
esta requisitoria, comparezca ante este 
Juzgado militar sito en la Zona de Re
clutamiento de Madrid, núm. 57, ca
lle del Rosario, para responder á los 
cargos que le resultan cu el expediente 
que de orden superior instruyo á dicho 
recluta con motivo de no haberse pre
sentado: bajo apercibimiento de que si 
no comparece en el plazo fijado será 
declarado rebelde. 

A su vez, en nombre de S. M. el Rey 
q. D. g.) exhorto y requiero á todas las 
Autoridades tanto civiles como milita
res y de policía judicial para que pract i
quen activas diligencias para la busca 
y captura del referido sumariado Anto
nio Ramos Benet. y en caso de ser habi
do, lo entreíruen en clase de preso con 
las seguridades convenientes en este 
Juzgado pues asi lo tengo mandado en 
diligencia de este dia. 

Madrid 19 de Junio de 1896.=EI 
Capitán Juez instructor, Leonardo Go-
mila. 

Providencias judiciales 
Juzgados militares , 

MADRID 
D. Leonardo Gomila y Gasniundi, 

MINISTERIO DE FOMENTO l) 

Escuela especial do Ingenieros 
de Caminos. Canales y Puer tos 

PROORAMAS PARA EL IXORESO EX DlOttA 
ESCUELA 

' C o n i ¡ I l U t V O t O U ) 

Ecuaciones diferenciales de primer 
orden // primer yrado 

Aplicación de |o.s desarrollos en se
ries.—Factor de integrabilidad.—De 
mostrar que siempre existe y que exis
ten infinitos.—Dificultad que ofrece su 
determinación. —Hallar por medio del 
factor de integrabilidad la integral ge
neral y la solución singular si la hay.— 
Casos en que se puede hallar fácilmen
te el factor de integrabilidad.—Aplica
ción á la ecuación lineal de primer or-

¿y 
den h Xy -\- X, = 0. 

dx 
Fórmula de su integral general.— 

Demostrar que no pueda tener solución 
singular. 

Separación de variables.—Aplica
ción á las ecuaciones homogéneas.— 
Aplicación á la ecuación lineal para ob
tener el fórmula de su integral general . 

Ecuaciones diferenciales de primer 
orden y grado superior al primero 

Marcha que debe seguirse si se re-
dy 

suelve la ecuación respecto á—.— Apli-
dx 

cación al tipo general 

Fórmula para este tipo.—Aplicación 
al tipo de la ecuación homogénea res
pecto á las dos variables . 

Método para el caso en que se re . 
snelve la ecuación 

F(*,C) = O 
respecto á y ó respecto á x. 

Casos par t iculares en que la ecua
ción es del tipo 

M*-:2)-»«'(*2)-* 
Método general para estos oasos. 

Ecuaciones diferenciales lineales de 
orden cualquiera 

Propiedades fundamentales de que 
gozan las ecuaciones lineales sin segun
do miembro.—Método general de la va
riación de las arbi t rar ias para hallar la 
integral general de la ecuación lineal 
completa, cuando se conoce la integral 
general de la ecuación lineal sin segun
do miembro. 

Caso en que solo se conocen m — l, 
m — 2, ó en genera l , m — n, solucio
nes part iculares de la ecuación sin se
cundo miembro.—Hallar la integral de 
la ecuación lineal completa, conociendo 
una solución part icular de ella y la in
tegral general de la ecuación sin segun
do miembro.—Método de Cauchy para 
obtener una solución par t icular de la 
ecuación completa.—Aplicación de este 
método al tipo 

dm. v 
„., . .••=>» 

Fórmula. 
Caso de coeficientes constantes en la 

ecuación incompleta. —Fórmula para 
este caso de la integral general por me
dio de las raíces de la ecuación carac
terística.—Caso par t icular en que la 
ecuación característ ica tiene raices 
imaginarias.—Caso part icular en que 
tiene raices múlt iples.—Forma que re
v i s t e en este caso la integral general.— 
Aplicación del método de Cauchy al ca
so en que la ecuación lineal de coefi
cientes constantes tiene segundo miem
bro función tie x — Fórmula. 

Transformaciones para rebajar elorden 
de algunas ecuaciones diferenciales 

Modo de rebajar una unidad el orden 
de una ecuación lineal sin segundo 
miembro. 

Integración del tipo 
„ / dm~ 1 y d m y \ _ 

\ dx>»-i ' dx>» ) 
por medio de uua ecuación diferencial 
de primer orden y m - 1 c u a d r a t u r a s . -
Integración del tipo 

• dxm ) 
por medio de uua ecuación diferencial 

(1) Vèaae el uám. 143 de «sia BOIKTÍM 

d e segundo orden y m - 2 cuadra tu ras . -
Modo de rebajar /1 unidas el orden «i* 
una ecuación de la forma 

rlx —y d" 1 ' y d^J\^o. 
\ ' dx» ' dx* + i 'dae'V 
Modo de rebajar uua unidad el or

den de una ecuación de la forma 

(tie continuará)' ^ 

MADRID: 1896.—Esc. T ip . del Hospicio 


